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CONSULTA LABORAL 

 
DE LAS UTILIDADES 

 

Derecho a las utilidades 
 
El Art. 97 del Código del Trabajo, establece que el empleador o empresa reconocerá en beneficio 
de sus trabajadores el quince por ciento (15%) de las utilidades líquidas. Para la determinación 
de las mismas, se tomará como base las declaraciones o liquidaciones del pago del impuesto a la 
renta.  
 
Cuando no sea posible determinar la base imponible del impuesto a la renta, la administración 
tributaria en ejercicio de su facultad determinadora, establecerá la base imponible en función de 
coeficientes, y por tanto no estarán sujetas a ninguna deducción para el cálculo del impuesto, de 
tal forma que, para establecer la participación de trabajadores, en los casos que corresponda, 
deberá considerar que la base imponible presunta ya se encuentra modificada con la disminución 
de la participación de los trabajadores en las utilidades. 
 
Para tal efecto, el porcentaje correspondiente a la deducción por participación de trabajadores se 
establecerá a través de la aplicación de una regla de tres simple, donde la base imponible 
presunta representa el 85% de la utilidad. 
 
Al aplicar la fórmula matemática correspondiente a la regla de tres simple, el valor de la 
participación de trabajadores se calculará a través de la siguiente formula: 
 

- 15%Pt =((BI presunta * 100%) / 85%)) * 15% 

Donde:  
 

• 15%Pt es la participación de los trabajadores. 

• BI presunta es la Base Imponible estimada presuntivamente. 

 
(Resolución No. NAC-DGERCGC18-00000425, Dirección General del Servicio de Rentas 
Internas, R.O. S. No. 374, 23 de noviembre de 2018). 
 



Están obligados al pago y al registro los empleadores que sean personas naturales o jurídicas 
obligadas a llevar contabilidad, incluidas las sociedades de hecho, sucesiones indivisas y 
patrimonios autónomos, con personal bajo relación de dependencia. 
 

Forma de pago 
 
El 15% de las utilidades líquidas, se dividirán de la siguiente manera: 
 

a) El diez por ciento (10%) se dividirá entre todos los trabajadores de la empresa, sin 
consideración a las remuneraciones recibidas por cada uno de ellos durante el período 
económico correspondiente y que será entregado directamente al trabajador; 

 
b) Para el cálculo de éste 10% se tomará en consideración el tiempo de trabajo, sin realizar 

diferenciación alguna con el tipo de ocupación del trabajador. La cantidad que debe 
percibir cada trabajador se obtiene multiplicando el valor del 10% de utilidades, por el 
tiempo en días que este ha trabajado, dividido para la suma total de días trabajados por 
todos los trabajadores; 

 
c)  El  cinco por ciento (5%) restante será entregado directamente a los trabajadores de la 

empresa, en proporción  a las cargas familiares, Y cuando no existieren cargas de ningún 
trabajador, el 5% de participación de utilidades será repartido entre todos los 
trabajadores de manera equitativa considerando la proporcionalidad del tiempo trabajado; 

 
d) En caso de fallecimiento del trabajador, los herederos deberán presentar la posesión 

efectiva, para la cancelación del 5% de utilidades;  
 

e)  Para el cálculo tomarán como base las declaraciones o determinaciones que se realicen 
para el pago del Impuesto a la Renta (Art. 104 CT); 

 
f) El reparto se hará por intermedio de la asociación mayoritaria de trabajadores de la 

empresa y en proporción al número de estas cargas familiares, debidamente acreditadas 
por el trabajador ante el empleador. (Art. 97 CT);  

 
g) Previo acuerdo entre las partes, todo o parte de las utilidades que le corresponde al 

trabajador, pueden ser canceladas en acciones de la empresa a la que presta sus 
servicios. Para tal efecto, la empresa debe estar registrada en una Bolsa de Valores y 
cumplir con el protocolo para el cumplimiento de ética empresarial (Art. 105.1 CT); 

 
h) Para el cálculo de la participación de utilidades, se considerará el período anual de 360 

días, incluidas las vacaciones, y la jornada laboral mensual equivalente a 240 horas; 
 

i) El cálculo para el pago de la participación de utilidades de las personas trabajadoras y ex 
trabajadoras bajo la modalidad de contrato de jornada parcial permanente, se lo debe 
hacer en proporción al tiempo laborado; y, 

 
j) Los artesanos respecto al pago de las utilidades del personal administrativo a su cargo, 

se someterán a las normas generales, salvo operarios y aprendices. 
 

Cálculo del 5% de utilidades 



 
Para calcular el valor que a cada trabajador le corresponde por concepto del 5% de utilidades, se 
tomará en cuenta dos factores: El factor A, que será el resultado de la multiplicación del tiempo 
laborado anual del trabajador, expresado en días, por el número de cargas del mismo, y el factor 
B que es el resultado de la suma de todos los factores A de todos los trabajadores. 
 
Factor A = Número de días laborados del trabajador x número de cargas del trabajador. 
 
Factor B = La sumatoria del factor A de todos los trabajadores. 
 
La cantidad que le corresponda recibir a cada trabajador se obtiene multiplicando el valor del 5% 
de utilidades a trabajadores, por el factor A, y este dividido para el factor B. 
 
Utilidad que percibe                      5% de utilidad a trabajadores 
El trabajador por cargas           =  x Factor A del trabajador 
                                                               Factor B 
 

Cargas familiares 
 
Son cargas familiares de la persona trabajadora y ex trabajadora, las hijas y los hijos menores de 
dieciocho años, las hijas y los hijos con discapacidad de cualquier edad, y los cónyuges y los 
convivientes en unión de hecho legalmente reconocida. La condición para que una persona sea 
considerada carga familiar debe cumplirse o adquirirse en el ejercicio económico en el que se 
generó las utilidades. 
 
Cuando las hijas y los hijos cumplan dieciocho años y se disuelva la unión de hecho o se 
produzca el divorcio, dentro de un ejercicio fiscal, se pierde la condición de carga y al no poder 
ser acreditada por el trabajador al empleador, ya no participará del porcentaje de utilidades 
correspondiente a cargas. 
 
Cuando las personas trabajadoras y ex trabajadoras no hubiesen acreditado ante el empleador la 
existencia de la carga, conforme a lo dispuesto en el inciso primero de este artículo, hasta el 30 
de marzo del ejercicio fiscal en el que son distribuidas, el 5% de la participación de utilidades será 
distribuido entre todas las personas trabajadoras y ex trabajadoras de la misma manera que el 
reparto del 10% de participación de utilidades. 
 
En caso de trabajar en la misma empresa los cónyuges o convivientes en unión de hecho, estos 
deberán ser considerados de manera individual para el pago de participación de utilidades.; 

 
Plazo para el pago 
 
La parte que corresponde individualmente a los trabajadores por utilidades, se deben pagar 
dentro del plazo de quince días, contado a partir de la fecha de liquidación de utilidades, que se lo 
hará hasta el 31 de marzo de cada año. 
 

Utilidades no cobradas 
 



La parte empleadora está obligada a agotar sus esfuerzos para entregar de forma directa el 
beneficio de utilidades a sus trabajadores o ex trabajadores. Si hubiere utilidades no cobradas por 
las personas trabajadoras o ex trabajadoras, la parte empleadora las depositará a beneficio de 
estos en una cuenta del Sistema Financiero Nacional, a más tardar, dentro de los treinta días 
siguientes a la fecha en que debió efectuarse el pago, debiendo además la parte empleadora 
publicar por la prensa la nómina de las personas trabajadoras o ex trabajadoras beneficiarios de 
este derecho, que les corresponde a cada una de ellas, a través de un diario de circulación 
nacional o local. 
 
El empleador pagará las utilidades por medio de transferencia bancaria o cheque certificado a los 
trabajadores o ex trabajadores con el valor correspondiente a este beneficio, a través de la 
cuenta que hubiere destinado para este efecto un una entidad del sistema Financiero Nacional 
 
Si transcurrido un año del depósito, la persona trabajadora o ex trabajadora no hubiere efectuado 
el cobro, la parte empleadora, en el plazo de quince (15) días, depositará los valores no cobrados 
en la cuenta que el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social establezca para el efecto, y a partir 
del vencimiento de plazo ese monto se destinará para el Régimen Solidario de Seguridad Social 
(Art. 106CT). 
 
 
La cuenta en la cual se depositan los valores correspondientes a utilidades no cobradas debe ser 
utilizada única y exclusivamente para este propósito y se encontrará bajo la responsabilidad del 
empleador. 
 
La parte empleadora debe entregar a la Dirección de Análisis Salarial y publicar en un diario de 
circulación nacional o local, la nómina de las personas trabajadoras o ex trabajadoras 
beneficiarios de este derecho. 
 
Si fenecido el plazo de quince (15) días, posteriores al cumplimiento de un año, desde la fecha de 
depósito en una cuenta del Sistema Financiero Nacional del valor de participación de utilidades 
no cobradas, el empleador no hubiere efectuado la transferencia de estos valores a la cuenta que 
el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social establezca para este efecto, el Ministerio de Trabajo 
a través de sus Direcciones Regionales de Trabajo y Servicio Público, sancionará al empleador 
con el duplo de la cantidad no depositada de forma oportuna. (Acuerdo MDT – 2018 – 106) 
 
Si el empleador no pagare la multa impuesta por el Ministerio del Trabajo, ésta entidad ejercerá 
su facultad coactiva para el cobro de la multa. 
 

Límite en la distribución de las utilidades 
 
Mediante Sentencia No. 002-18-SIN-CC (E.C. 40, 6-IV-2018), la Corte Constitucional aceptó la 
acción pública de inconstitucionalidad por razones de fondo del Art. 15 de la Ley Orgánica de 
Justicia Laboral y Reconocimiento del Trabajo en el Hogar, mediante la cual se agregó el Art. 
97.1 al Código del Trabajo, que determinaba que las utilidades distribuidas a las personas 
trabajadoras, no podían exceder de veinticuatro (24) Salarios Básicos Unificados del Trabajador 
en General. 
 
Respecto a las utilidades del sector de la minería e hidrocarburífero se debe aplicar primero el 
limite descrito en los artículos 67 de la Ley de Minería y 94 de la Ley de Hidrocarburos (3% de 
utilidades), y en caso de que la participación de utilidades que corresponda a los trabajadores 



exceda del valor de 24 salarios básicos unificados del trabajador en general la empresa debe 
depositar en un plazo de hasta 15 días, a partir del plazo de pago de utilidades a trabajadores, 
este excedente al régimen de prestaciones solidarias de la Seguridad Social y registrar este 
proceso en el Sistema de Salarios en Línea cumpliendo la fecha establecida. 
 

No tienen derecho a percibir utilidades 
 
No tienen derecho a participar de las utilidades: 
 

a) Los trabajadores que según el Art. 98 del Código del Trabajo, perciban sobresueldos o 
gratificaciones, cuyo monto fuere igual o excediere al porcentaje que se fija; 

 
b) Los operarios y aprendices de artesanos (Art. 101 CT.); y,  
 
c) Las personas que tienen poder general para representar y obligar a la empresa como es 

el caso del Representante Legal, que es mandatario y no empleado, tal como lo 
establece el Art. 308 del Código del Trabajo. 

 

Las utilidades no se consideran remuneración 
 
La participación en las utilidades líquidas de la empresa, a la cual tienen derecho los 
trabajadores, no forman parte de la remuneración, para efectos del pago de aportes al Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social, ni para la determinación del fondo de reserva y jubilación. Así 
también, gozará de las garantías determinadas para la remuneración. 
 

Utilidades para las personas trabajadoras de empresas de 
actividades complementarias 
 
Las personas trabajadoras de estas empresas, de acuerdo con su tiempo anual de servicios 
continuos o discontinuos, tienen derecho a participar del porcentaje legal de las utilidades líquidas 
de las empresas usuarias, en cuyo provecho se realiza la obra o se presta el servicio. 
 
El valor de las utilidades generadas por la persona natural obligada a llevar contabilidad o 
persona jurídica usuaria a que tengan derecho las personas trabajadoras de la empresa de 
actividades complementarias, deben ser entregadas en su totalidad a esta última, a fin de que 
sean repartidas entre todos sus trabajadores, y de acuerdo a su tiempo de servicio en la empresa 
de actividades complementarías, dentro del ejercicio fiscal durante el cual se generaron dichas 
utilidades (Art. 100 CT). 
 
Para el efecto, el representante legal de la empresa de actividades complementarias hasta el 31 
de enero de cada año, debe enviar al representante legal de la empresa usuaria la nómina de las 
personas trabajadoras y ex trabajadoras en la que se debe detallar la fecha de inicio de labores 
en la empresa usuaria con el detalle de los días efectivamente trabajados y el número de cargas 
familiares. 
 
En caso de que la empresa de actividades complementarias deba hacer alguna corrección a la 
información enviada o deba remitir documentación faltante, debe entregar esta documentación 
hasta el 15 de febrero de cada año. 



 
Para el efecto, la empresa usuaria debe acreditar en la cuenta bancaria de la empresa de 
actividades complementarias el valor total de las utilidades repartidas y entregar un oficio y 
archivo digital con el detalle del valor que corresponde a cada trabajador y ex trabajador. 
 
A su vez la empresa usuaria deber registrar en el Ministerio del Trabajo el justificativo de pago, ya 
sea mediante cheque certificado o transferencia bancaria, a las empresas de actividades 
complementarias, mediante el Sistema de Salarios en Línea, dentro del plazo establecido en el 
cronograma que se apruebe para este efecto. 
 
Los rubros que las empresas de actividades complementarias reciban por este concepto 
conjuntamente con los valores de utilidades generadas por la misma, conforman el monto total 
sobre el cual se debe repartir la participación de utilidades a todos sus trabajadores y ex 
trabajadores, del ejercicio fiscal correspondiente, acatando lo dispuesto en los artículos 97 y 97.1 
del Código del Trabajo. 
 
Finalmente, la empresa de actividades complementarias debe registrar en el Ministerio del 
Trabajo el pago realizado a los trabajadores y ex trabajadores, ya sea mediante cheque o 
transferencia bancaria, mediante el Sistema de Salarios en Línea, dentro del plazo establecido en 
el cronograma que apruebe el Ministerio de Trabajo. 
 

Unificación de utilidades 
 
Si una o varias empresas vinculadas comparten procesos productivos y/o comerciales, dentro de 
una misma cadena de valor, entendida esta como el proceso económico que inicia con la materia 
prima y llega hasta la distribución y comercialización del producto terminado, la autoridad 
administrativa de trabajo de oficio o a petición de parte las considerará como una sola para el 
efecto del reparto de participación de utilidades (Art. 103 CT). 
 
 
CONSULTA SOCIETARIA 

 
AUDITORÍA EXTERNA DE COMPAÑÍAS SUJETAS AL CONTROL DE 
LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 
 
 
La Ley de Compañías determina en su art 318, que las sociedades nacionales y las sucursales 
de compañías u otras empresas extranjeras organizadas como personas jurídicas, y las 
asociaciones que éstas formen, cuyos activos excedan los montos establecidos, deberán contar 
con informe anual de auditoría externa sobre sus estados financieros.   
 
Para efectos de estas normas, se considera como activos el monto al que ascienda el activo total 
constante en el estado de situación financiera, presentado por la sociedad o asociación 
respectiva a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros en el ejercicio económico 
anterior. 
 
 



Sujetos obligados 
 
Están obligadas a someter sus estados financieros anuales al dictamen de auditoría externa: 
 
a) Las compañías nacionales de economía mixta y anónimas con participación de personas 

jurídicas de derecho público o de derecho privado con finalidad social o pública, cuyos 
activos excedan de cien mil dólares de los Estados Unidos de América (US$ 100.000,00). 
 

b) Las sucursales de compañías o empresas extranjeras organizadas como personas jurídicas 
que se hubieran establecido en Ecuador y las asociaciones que éstas formen entre sí o con 
compañías nacionales, siempre que los activos excedan los cien mil dólares de los Estados 
Unidos de América (US$ 100.000,00). 
 

c) Las compañías nacionales anónimas, en comandita por acciones y de responsabilidad 
limitada, cuyos montos de activos excedan los quinientos mil dólares de los Estados Unidos 
de América (US$ 500.000,00). 
 

d) Las compañías sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia de Compañías, Valores 
y Seguros, obligadas a presentar balances consolidados. 

 
e) Las sociedades de interés público definidas en la reglamentación pertinente. 
 
Caso especial: Las compañías que no se encuentren en los casos previstos anteriormente, 
deberán someter sus estados financieros al dictamen de auditoría externa, cuando por informe 
previo de la Dirección Nacional de Inspección, Control, Auditoría e Intervención se establezcan 
dudas fundadas sobre la realidad financiera de la compañía. En tal caso, el Superintendente o su 
delegado dispondrá la auditoría externa de los estados financieros mediante resolución 
motivada. 
 
 
De los auditores externos 
 
Podrán realizar auditorías externas únicamente las personas naturales o jurídicas que se 
encuentren inscritas en el Registro Nacional de Auditores Externos y cuenten con calificación 
vigente por parte de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 
 
Las personas naturales no podrán utilizar nombres comerciales, en ningún documento, para el 
ejercicio de estas funciones. 
 
Requisitos para calificarse: Para obtener la calificación de auditor externo se acreditará el 
cumplimiento de los siguientes requisitos: 
 

 Tener título de tercer nivel de auditor, contador público autorizado, economista, ingeniero 
comercial o ingeniero en contabilidad y auditoría, registrado en la SENESCYT. En caso de 
persona jurídica, acreditará que su administrador y al menos dos personas de su nómina de 
trabajadores, están registrados con alguno de los títulos de tercer nivel antes mencionados. 
 

 Demostrar documentadamente que cuenta con una experiencia no menor a tres años en 
auditorías externas realizadas a compañías y entes sujetos a control de la Superintendencia 
de Compañías, Valores y Seguros, ya sea directamente o como personal de apoyo de una 



persona natural calificada como auditora externa, o a la nómina de trabajadores de una 
persona jurídica auditora calificada. Las personas jurídicas deberán demostrar que su 
administrador y al menos dos personas de su nómina, cuentan con la experiencia antes 
señalada. 

 

 Presentar la hoja de vida de la persona natural interesada o del administrador de la persona 
jurídica interesada, y las del personal de apoyo o nómina de trabajadores. 

 

 Presentar copia del título de propiedad o contrato de arrendamiento de la oficina desde 
donde se prestarán los servicios de auditoría externa. 

 

 Declaración en la solicitud en el sentido de que el interesado no se encuentra comprendido 
en ninguna de las prohibiciones ni inhabilidades para ser auditor externo. 

 
Inhabilidades para calificarse: No se calificarán como auditores externos las personas 
naturales o jurídicas comprendidas en los siguientes casos: 
 

 Los que no tuvieren su domicilio en el país. 
 

 Los que se hallaren en mora con el Estado y sus instituciones, y con entidades públicas o 
privadas del Sistema Financiero Nacional. 

 

 Los que hubieren sido declarados mediante sentencia ejecutoriada, responsables de 
irregularidades en la administración de entidades públicas o empresas privadas. 

 

 Los titulares de cuentas corrientes sancionadas por la Superintendencia de Bancos y que no 
hubieren obtenido la respectiva rehabilitación. 

 

 Los que hubieren sido declarados culpables mediante sentencia ejecutoriada por su 
participación en delitos. 

 

 A quienes se hubiere suspendido o retirado la calificación de auditor externo, o impuesto una 
medida de carácter similar, por parte de las Superintendencias de Compañías, Valores y 
Seguros, Bancos o de Economía Popular y Solidaria, mientras se encuentre vigente tal 
medida. 

 

 En caso de personas jurídicas, no se calificarán como auditoras externas cuando uno o más 
de sus administradores se encontraren incursos en cualquiera de las circunstancias 
descritas en los literales anteriores. 

 

Registro de auditor externo: El Superintendente de Compañías, Valores y Seguros resolverá 
sobre el otorgamiento de la calificación de auditor externo, y corresponderá a la Secretaría 
General de dicha entidad, emitir el certificado de registro de auditor externo. 
 



Vigencia de la calificación: La calificación de auditor externo tendrá vigencia por tres años 
contados a partir de la fecha de expedición de la resolución que la otorga. La renovación deberá 
solicitarse hasta antes de la fecha de finalización del período de vigencia. 
 
La Dirección Nacional de Inspección, Control, Auditoría e Intervención suspenderá a las firmas 
auditoras que no hubieren presentado la respectiva solicitud de renovación, sin perjuicio de su 
cancelación por parte del Superintendente. 
 
 
Obligaciones de las auditoras externas 
 
La persona natural o jurídica calificada como auditora externa tendrá las siguientes obligaciones: 
 
a) Realizará el examen de auditoría con sujeción a las Normas Internacionales de Auditoría (NIAs), a 

los reglamentos, resoluciones y disposiciones dictados por la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros. 
 

b) Examinará con diligencia si los diversos tipos de operaciones realizados por la compañía están 
reflejados razonablemente en la contabilidad y estados financieros. 

 

c) Evaluará los sistemas de control interno y contable, e informará a la administración de la compañía 
los resultados obtenidos.  

 

d) Verificará si para la preparación de los estados financieros se han aplicado las NIIF, las disposiciones 
dictadas por la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, las normas de carácter tributario 
y otras normas jurídicas relacionadas. 

 

e) Utilizará técnicas y procedimientos de auditoría establecidos en las NIAs, que garanticen la 
confiabilidad del examen practicado, y que proporcionen elementos de juicio suficientes que 
respalden el dictamen emitido. 

 

f) Se asegurará de emplear en el equipo de trabajo, a personal calificado según el tipo de actividad a 
ser revisada, y que ninguno de ellos tenga conflicto de intereses, de lo cual deberá quedar 
constancia en documento firmado bajo la gravedad de juramento. 

 

g) Cumplirá las condiciones y especificaciones del contrato de prestación de servicios. 
 

h) Informará a las autoridades competentes, los casos de irregularidades, inconsistencias, 
inconformidades y presuntos fraudes y otros delitos, sin perjuicio de revelarlos en los informes de 
auditoría externa. 

 

i) Verificará el cumplimiento e implementación de las políticas, procedimientos y mecanismos de 
prevención de lavado de activos, financiamiento del terrorismo y otros delitos, valorará su eficacia 
operativa y propondrá, de ser el caso, las rectificaciones o mejoras pertinentes. 

 

j) Informará al organismo de control cuando en los resultados de sus hallazgos se determine que una 
compañía auditada no ha cumplido con los reportes establecidos en la legislación de compañías, 
seguros, mercado de valores, prevención del lavado de activos y financiamiento del terrorismo, y 
normativa conexa. 

 

k) Mantendrá en custodia, por al menos siete años, los papeles de trabajo, evidencias y otra 
documentación en la que se fundamentó la opinión emitida. 

 



l) Comparecerá a la Junta General a la que fuere convocada, para aclarar aspectos relacionados con 
su informe. 

 

m) Presentará a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en la forma prevista para el 
efecto, copia del informe, anexos e información adicional, hasta ocho días después de su 
presentación al ente auditado. 

 

n) Las demás establecidas en otras normas del ordenamiento jurídico ecuatoriano. 
 

Limitación de auditorías: Ninguna firma auditora calificada podrá efectuar auditoría externa por 
más de cinco años consecutivos respecto del mismo sujeto de auditoría, o tres años 
consecutivos en el caso de sociedades de interés público. 
 
Impedimentos para contratar auditor externo: La selección del auditor externo la realizará la 
Junta General de socios o accionistas, o el apoderado general de las sucursales de compañías 
extranjeras organizadas como personas jurídicas; sin embargo, no podrán ser contratados como 
auditores externos: 
 
a) Las personas naturales o jurídicas que formen parte de los órganos de administración de la 

compañía o entidad a ser auditada. 
 
b) Los socios o accionistas de la compañía o entidad a ser auditada. 
 
c) Los empleados, contadores, comisarios, asesores, peritos y consultores de la compañía a 

ser auditada. 
 

d) Los cónyuges de los administradores, directores o comisarios de la compañía a ser auditada, 
o sus parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad. 

 

e) Las personas dependientes de dichos administradores, directores y comisarios. 
 
 
Fuente: Resolución No. SCVS-INC-DNCDN-2016-011 
 
 
 

CONSULTA TRIBUTARIA 
 

 

Sujetos pasivos obligados a emitir comprobantes venta, retención y 
documentos complementarios, de manera electrónica:   
 
Se establece nuevos sujetos obligados a emitir facturas, comprobantes de retención, guías de 
remisión, notas de crédito y débito, a través de mensajes de datos y firmados electrónicamente, 
así como la fecha de inicio de aplicación, de acuerdo con el siguiente calendario: 

 

 

Grupo  Fecha de inicio  Sujetos Pasivos  



1 

A partir del 01 de 

noviembre del 

2018 

• Los importadores -personas naturales y sociedades- que 

realicen actividades de venta local de los productos que 

importan; siempre que se comercialicen en el mismo estado 

en el que fueron importados. 

2 
A partir del 01 de 

enero del 2019 

• Sociedades existentes con fines de lucro, 

independientemente de su nivel de ingresos, a excepción de 

las organizaciones de la Economía Popular y Solidaria. 

• Los proveedores del Estado cuyos ingresos anuales del 

ejercicio fiscal anterior sean iguales o superiores a USD. 

100.000,00 (cien mil dólares de los Estados Unidos de 

América). 

• Quienes realicen actividades de comercialización de 

vehículos nuevos de trasporte terrestre, incluidos 

motocicletas. 

• Quienes realicen actividad de comercialización de 

maquinaria pesada y de equipo caminero nuevo o usado, 

cuya venta responda o no a una actividad habitual. 

• Las personas naturales, las organizaciones de la Economía 

Popular y Solidaria y las sociedades sin fines de lucro, que 

tengan ingresos anuales entre USD. 200.000,00 (doscientos 

mil dólares de los Estados Unidos de América) y USD. 

300.000,00 (trescientos mil dólares de los Estados Unidos 

de América) en el ejercicio fiscal anterior. 

• Los personas naturales y sociedades que realicen 

actividades de venta de combustibles líquidos derivados de 

hidrocarburos y biocombustibles. 

3 
A partir del 01 de 

enero del2020 

• Las personas naturales, las organizaciones de la Economía 

Popular y Solidaria y las sociedades sin fines de lucro, que 

tengan ingresos anuales entre USD. 100.000,00 (cien mil 

dólares de los Estados Unidos de América) y USD. 

200.000,00 (doscientos mil dólares de los Estados Unidos 

de América) en el ejercicio fiscal anterior. 

• Los personas naturales y sociedades que realicen 

actividades de venta al por mayor y menor de gas 

licuado de petróleo. 

• Las personas naturales y sociedades, no contempladas 

en los grupos anteriores, en transacciones con el Estado 

por montos iguales o superiores a USD. 1.000,00 dólares 

(mil dólares de los Estados Unidos de América), 

emitirán por cada transacción un comprobante 

electrónico. 

4 

A partir de un (1) 

año contado desde 

la fecha de inicio 

de la actividad 

económica 

• Las sociedades nuevas con fines de lucro, no 

contempladas en los grupos anteriores, constituidas con 

posterioridad a la vigencia de la presente Resolución. 

 

 

FUENTE: Resolución NAC-DGERCGC18-00000191. Registro Oficial Suplemento No. 234 de 
mayo de 2018 



 

 


